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III. OTRAS DISPOSICIONES

UNIVERSIDADES
7472 Resolución de 13 de abril de 2011, de la Universidad Alfonso X el Sabio, por la 

que se publica el plan de estudios de Graduado en Óptica y Optometría.

Obtenida la verificación del plan de estudios por el Consejo de Universidades, previo 
informe positivo de la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación, y 
acordado el carácter oficial del título por Acuerdo de Consejo de Ministros de 11 de febrero 
de 2011 (publicado en el «B.O.E.» de 16 de marzo de 2011, por Resolución de la Secretaría 
General de Universidades de 25 de febrero de 2011), 

Este Rectorado ha resuelto publicar el plan de estudios conducente a la obtención del 
título de Graduado o Graduada en Óptica y Optometría.

Villanueva de la Cañada, 13 de abril de 2011.–El Rector, José Domínguez de Posada 
Rodríguez.

Distribución del plan de estudios en créditos ECTS:

Tipo de materia Créditos ECTS

Formación básica . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 60
Obligatorias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 144
Optativas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12
Prácticas Externas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 18
Trabajo Fin de Grado . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6

   Total . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 240

Materia Carácter Semestre Créd. ECTS

Química. BA II 6

Matemáticas. BA I 6

Física. BA I 6

Anatomía. BA I 6

Biología. BA I 6

Fisiología General. BA I 6

Fisiología del Sistema Visual. BA II 6

Bioquímica. BA II 6

Idioma Moderno. BA II 6

Informática. BA III y IV 6

Óptica Geométrica. OB II 6

Óptica Física. OB III 6

Instrumentación Óptica. OB IV 6

Óptica Oftálmica. OB III y IV 10

Materiales Ópticos. OB IV 4
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Materia Carácter Semestre Créd. ECTS

Óptica Clínica. OB V 4

Óptica Fisiológica. OB III y IV 18

Patología del Sistema Visual. OB V y VI 12

Farmacología. OB V 4

Microbiología. OB III 4

Farmacoterapia Ocular. OB V 5

Fundamentos de Optometría. OB IV 6

Salud Pública y Legislación. OB VI 5

Optometría. OB V y VI 12

Contactología. OB V y VI 12

Clínica Optométrica I. OB VI 6

Clínica Optométrica II. OB VII 6

Rehabilitación en Baja Visión. OB VII 4,5

Pruebas Optométricas. OB VII 4,5

Visión Binocular. OB VII 4,5

Contactología Clínica. OB VII 4,5

Prácticas Tuteladas (Prácticas Externas). OB VIII 18

Idioma Moderno 2. OP VII u VIII 6

Radiometría, Fotometría y Color. OP VII u VIII 6

Audiología. OP VII u VIII 6

Audífonos y Rehabilitación Auditiva. OP VII u VIII 6

Iluminación y Ergonomía Visual. OP VII u VIII 6

Astronomía Básica. OP VII u VIII 6

El Establecimiento de Óptica. OP VII u VIII 6

Optometría y Cooperación con el Tercer Mundo. OP VII u VIII 6

Prácticas en Empresa. OP VII u VIII 6

Trabajo Fin de Grado. OB VIII 6
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